
Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos,

gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y

cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que

sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales.

Artículo 03.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se

comprometa el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la

intervención de la Tesorería Municipal de Juárez, tal como lo establece el artículo 129

fracción XII del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

Artículo 04.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia,

eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén

destinados, tal como lo establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad,

legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés público y social, con base en lo

siguiente:

 ! No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso
establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y
Síndicos y a los integrantes de los Concejos Municipales.

  ! Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener
por el desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que
conforme al Presupuesto les deban corresponder.

   ! El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos
en los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal.

 "! La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y
planes de desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento.

"! Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del
desarrollo integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el
plan municipal de desarrollo.

" ! El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos
autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas
correspondientes.

"  ! Ningún egreso podrá efectuarse sin que exista partida de gasto en el presupuesto
de egresos y que tenga saldo suficiente para cubrirlo.

"   !En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no
podrán exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales.

 #! La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos
del municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos
efectivamente devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren
debidamente justificados y comprobados con los documentos originales
respectivos.

#! Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las
leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no
se hubieren devengado o erogado.

# ! No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados
por las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado.



#  ! Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o
mantenerse en caja.

#   !La Tesorería Municipal implementará el Sistema de Presupuesto por Programas y
de Evaluación al Desempeño de conformidad con la normatividad aplicable en la
materia.

# "!El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Periódico
Oficial del Estado de Coahuila y en su respectiva página de internet una vez que
haya sido aprobado.

Artículo 05.- La información que en términos del presente documento deba remitirse al H.

Congreso del Estado de Coahuila deberá cumplir con lo siguiente:

I. Aprobada la adenda del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2014,
el ayuntamiento, deberá remitir copia del mismo y del acta de sesión en que se
aprobó al Congreso del Estado para su conocimiento y efectos de seguimiento
y revisión de la cuenta pública.

II. Se deberá presentar en forma impresa y en formato electrónico.
III. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación

homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización
Contable.

Artículo 05.- La Tesorería Municipal de Juárez garantizará que toda la información

presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con el

Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza y el Código

Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

La presente adenda del presupuesto de egresos municipal 2014, así como el presupuesto

de egresos municipal 2014, deberán ser difundidos en los medios electrónicos con los que

disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila.

CAPÍTULO II
De las Erogaciones

Artículo 06.- El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto Municipal de Juárez,

Coahuila, importa la cantidad de $ 16,095,530.36 y corresponde al total de los ingresos

aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Juárez para el Ejercicio Fiscal de 2014.

El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto Municipal de Juárez, Coahuila,

importa la cantidad de $16,095,530.36.

Para el presente ejercicio fiscal se prevé un déficit público presupuestario de

$1,519,848.00.

El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto Municipal de Juárez, Coahuila,

importa la cantidad de $_______________.


